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Departamento JurldlCO 	 APRUEBA CONVENIO DE COLABORACiÓN CON 1. 
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI, SEGUNDA ETAPA 
PROGRAMA MANOS A LA OBRA. 

RESOLUCiÓN EXENTA N' 773 

SANTIAGO, 04 DE MAYO DE 2010 

VISTOS : Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 104 
de 28.01 .77 del Ministerio del Interior, que Fija el Texto Refundido Coordinado y 
Sistematizado det Título I de la Ley 16282, sobre Disposiciones Permanentes para casos 
de Sismo O Catástrofe y Sus ModIficaciones ; Decreto Supremo N° 150 de 27 .02 .10, que 
Señala como Zonas afectadas por Catástrofe derivada del sismo de gran magnitud a las 
regiones de Va lparaiso, Libertador Bernardo O ·Higgins, El Maule, del BioSio, Araucania y 
Región Metropolitana, Decreto Supremo N° 328 de 16.03.10 que Dispone Medidas para 
Organizar y Agilizar la Atención de Damnificados y la Reconstrucción de las Zonas 
Declaradas como Afectadas por la Catastrofe derivada del Terremoto del 27 de Febrero 
de 2010; Resolución Exenta N° 2560 de 06.04 .10 de la Subsecretaría del Ministerio del 
Interior, que Aprueba Fondos de Transferencias a Otras Entidades Públicas Año 2010; el 
Convenio celebrado con fecha 21. 04.2010, entre la Intendencia Región Metropolitana de 
Santiago y la I Municipalidad de Conchali , las facultades que me confiere la Ley N° 
19.175 sobre Gobierno y Administ ración Regional ; Resolución N° 1600 de 30.10.08 de la 
Contraloria General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de 
Toma de Razón: y 

CONSIDERANDO: 

1 - Que, con ocasión del terremoto ocurrido con 
fecha 27 de febre ro del año en curso y sus posteriores réplicas , numerosas familias de la 
Región Metropolitana resultaron damnificadas y con sus viviendas destruidas o dañadas. 

2.- Que, con la finalidad de adoptar lodas las 
medidas necesarias destinadas a enfrentar la situación de emergencia y entregar las 
soluciones que se requieran para el establecimiento y posterior reconstrucción de los 
sectores afectados y la protección de los ciudadanos, el Ministerio del Interior por 
Resolución Exenta N° 2560 de 06 de abril de 2010, citada en los Vistos, ha dispuesto la 
transferencia de recursos de emergencia para cubrir los gastos que demande la 
implementación de la Segunda Etapa del Programa "Manos A La Obra~. 

3.- Que, para el cometido señalado 
precedentemente, se hace imprescindible la cooperación de la I Municipalidad de 
Conchali , toda vez que dicha entidad conoce las necesidades especificas de sus 
habitantes. permiliendo ejecutar a cabalidad el Programa indicado y entregar a las 
familias damnificadas o damnificados que vivan bajo un mismo techo, materiales y 
herramientas de reconstrucción que les permitan reparar en sus viviendas los daños 
ocasionados directamente por el terremoto y sus réplicas 

RESUELVO: 

1.- APRUEBASE el Convenio celebrado con fecha 
21 de abril de 20201, entre esta Intendencia Regional y la 1. Municipalidad de Conchali , el 
que se transcribe integramente a continuación: 
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En Santiago de Chile, a 21 de abríl de 2010, entre la In1endencla de la Región 
Melropclitana de Santiago, RUT N° 60.511.130-0 en adelante !a IntencenCIEI, 
representada por el Sr. Intendente, don Fernando Echeverria Via!, cédula naCIonal de 
identidad N° 6.065.433-6, ambos domic¡hados en cane Morandé N° 93, comuna de 
San1iago. \j la L Muniopahdad de Concha!!, RUT N° 69070.2.00-2, representada por su 
Alcalde subrogante, don PablO Ibaflez Belttami, cédula nacional de identidad N° 
13.241.108-5, en adelante la municipalidad, ambos domiciliados en avenIda 
Independencia N° 3499, comuna de Conchali, han convenido 10 siguiente: 

PRIMERO; ANTECEDENTES GENERALES 

Prodl,.cto del terremoto ocurrido con fecha 27 de febrero del año en curso y sus 
postenores réplicas, numerosas familias de la Región Metropolitana reSultaron 
damnificadas y con sus viviendas destruidas o dañadas. 

Con la fHla!idac de adoptar 10das las medidas necesarias destinadas a enfrentar la 
situaCión de emergencia y entregar las soluciones que se reqUIeran para el 
estab,eClrr¡enl0 y postenor reconstrucc¡ón de los sectores afectados y la protección de los 
ciudadanos, se ha puesto en marcha la Segunda Etapa de! Programa "Manos A La Obn:t, 
cuyo objetivo es entregar a las familias damruf¡cactes O damnificados que vivan bajo un 
mismo techo de la comuna de Conchali, materiales y herram1€:>ntas de reconstrucción que 
les permitan reparar en Sus viviendas los danos ocasionados direclamer¡te por el 
terremoto y S-.lS réphcas, 

SEGUNDO: Para la ejecución del Programa Indicado en la cláusula anterior. por 
Resolución Exenta N° 2560 de 06 de abril de 2010 del Ministerio del Interior, se han 
transferido al la Intendencia Región Metropolitana de San1iago, $40.000.000 (cuarenta 
millones de pesos) recursos que deberán ser adm~nlstrados para finanCIar la adquisición 
de materiales de construcción en ferreterias para ser entregados a las fa'YIilias 
damnificadas de la Región. 

TERCERO Para el cometido señalado precedentemente, se hace Imprescindible la 
cooperactón de fas Municipalidades cuyas comunas han sido beneficiadas, toda vez Que 
conocen ¡as necesidades especificas de sus habitantes 

Cada Municipalidad, determinara las familias benefit.>adas y efectuarán la estimación de 
los materiales y herramientas de construcción que requiera cada una de ellas para la 
reparación de sus viviendas. atendido que mantiene registros especif1cús y actualizados 
que pe"miten identificar y ciJantificar tan10 los daños ocasionados en :as viviendas, como 
,as familias que serán favorecidas con la ayuda. 

CUARTO: En razón de lo expuesto precedentemente, por este acto la Intendencia 
Región Metropolitana de: Santiago y la L Munícipalídad de ConchalL han acordado la 
celebraCión de! presente Convenio de colaboraCión, con la finalidad de distribuir entre las 
familias damnificadas, \0$ materiales de construcción para reparación de sus VIViendas, 
de acuerdo al procedimiento establecido por ¡a ¡n1endenc¡zt el que se anexa al presenle 
Convenio y se entiende formar parte integrante de éL 

QUINTO: Para !a eJecuCión del Programa "Manos a la Obra" en la Comuna ce Conchalí, 
se destinará un monto equivalente a $15.000.000 {quince m1l1ones de pesos), cantldad 
que deberá ser empleada exclusivamente en la adquisición de materiales para la 
constrUCCIón '/ herramientas -Conforme Lislado establecido en el Anexo N" 1~ dOjimdose 
expresa cQi'ls1anCla que lo gastos por concepto de despacho, traslado de materiales, tag, 
remuneraciones de personal contratado para es\os efectos, horas extras, colaCiones, 
combustible y otros que no correspondan a la adqUisición exclUSiva de los matenales de 
construcción indicados no serán Imputados al monto asignado por el Programa 

SEXTO: Los materiales y herramientas seran adqu ridos a través de MTS S.A 
MATERIALES V SOLUCIONES S.A,- empresa que agrupa a través de sus asociados a 
olversas rerre1erf8s y que mantIene un amplio y diversificado stock de materiales y con 



presenCia de sucursales en loda la Región, lo que permitirá asumir en el mas breve plazo 
las especiales exigencias de esta contratación y cumplir en definitiva con los 
requerimientos del Programa "Manos A La Obra" 
El listado de ferreterías asociadas a M T.S. S,A. -Región Metropolitana, se adjunta en 
Anexo N° 2 del Convenio. 

SEPTIMO: La Intendencia Metropolitana de Santiago, distribuirá los materiales para la 
construcción adquiridos por el Programa , a través de la 1. Municipalidad de Conchalí , en 
estricta función de las necesidades y posibilidades de reparación de cada familía 
damnificada o damnificados que vivan bajo un mismo techo, por un monto máximo 
equivalente a $300.000. 

OCTAVO: Con la finalidad de mantener un estricto control de los favorecidos con la 
entrega, el Municipio se compromete a entregar a la Intendencia RM en el plazo de 30 
días hábiles contados desde la recepción de los maleriales , los documentos que a 
continuación se indican ' 

a) Guia de despacho de las ferreterías al municipio. 

b) Ficha E.F.U. (Encuesta Familiar Única) (Anexo N° 3) 

e) Ficha entrega de materiales y herramientas de construcción. (Anexo N° 4) 

d) Ficha de recepción beneficio Programa "Manos A La Obra" (Anexo N° 5) 


NOVENO: La Municipalidad, en un plazo no mayor de 10 dias hábiles, contados desde la 
fecha que efectúe el requerimiento de materiales, deberá informar a la Intendencia el 
hecho de no haber encontrado los materiales y herramientas de conslrucción en las 
ferretedas asociadas a la red M,T .S., facultando a la Intendencia a requerir los materiales 
en otra empresa asociada al rubro . 

DÉCIMO: Por este acto, la Intendencia Regional Metropolitana designa como encargado 
responsable de velar por la correcta, oportuna y eficiente ejecución de la Segunda Etapa 
del Programa "Manos A la Obra" al Señor René Rodríguez Pacheco, Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas de esta Intendencia Metropolitana o quien en 
su caso lo subrogue 

DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de lo anlerior, asimismo, son designados por la 
Intendencia Melropolilana para la coordinación en la entrega de materiales y 
herramientas de construcción, los funcionarios del Departamento Social don Oscar 
Aravena y don Rodrigo Vergara y por la 1. Municipalidad de Conchali , don Juan FranCISco 
Garcia Mc. Vicar, Jefe de Proyectos del municipio, quien sera la unica persona facultada 
para efectuar los requerimientos de materiales y el retiro de los mismos. 

DECIMO SEGUNDO: 
La Intendencia, se reserva la facu ltad de impartir las instrucciones a través de circulares u 
otro medio que estime necesario para el cabal cumplimiento del presente convenio, visar 
los requerimientos, supervisar y fiscalizar su correcto desarrollo 

DÉCIMO TERCERO : La vigencia del presente convenio regirá desde el 22 de abril de 
2010 hasta la completa ejecución del programa, eslableciéndose como plazo máximo el 
30 de noviembre de 2010 

DECIMO CUARTO: Sin perjuicio del procedimiento establecido para la rendición de 
cuentas que debe efectuar la Intendencia Región Metropolitana conforme lo establece la 
Resolución N° 759 de fecha 23 de diciembre de 2003 de la Contra lo ría General de la 
Republica, para todos los efectos legales a que haya lugar en relación con el 
cumplimiento y ejecución del presente instrumento, y el ejercicio de las acciones legales 
que de él emanen, las partes comparecientes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de 
Santiago. 

DÉCIMO QUINTO: La personeria del Sr. Intendente, don FERNANDO ECHEVERRíA 
VIAL, consta en el Decreto Supremo N° 253 de 11 de marzo de 2010 del Ministerio del 
Interior; y la de don PABLO IBAÑEZ BElTRAMI Alcalde subrogante de la 1. 
Municipalidad de Conchalí, consta en Decreto Exento N° 63, de fecha 18 de Enero de 2010 
y Decreto Alcaldicio N° 147 de fecha 10 de Junio de 2009, documentos que no se insertan 
por ser conocido por las partes. 



DECIMO SEXTO: El presente Convenio se firma en cinco ejemplares del mismo lenor, 
validez y data. quedando cuatro en poder de la Intendencia y uno en poder de la 1. 
Municipalidad de ConchaH. 

2.· DESIGNASE como encargado responsable de 
velar por la correcta, oportuna y eficiente ejecución de la Segunda Etapa del Programa 
"Manos A la Obra~ al Señor René Rodriguez Pacheco, Jefe del Departamento de 
Administración y Finanzas de esta Intendencia Metropolitana o quien en su caso lo 
subrogue. 

J .. IMPUTESE El gasto que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, CUENTA 9004068 de transferencia de recursos. 

DESE Y COMUNíQUESE 

~~~:t:F"d de Conchali 

t JUlldico 
Depto. Admlr¡l!. tracI6n y Flnanus 
Oficina de Partes , 


